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Santo Domingo de jos Tsáchilas, julio 25 del 2008 

Señores , 

SUPERIN TENDENCIA DE COMPANÑNIAS 

Presente 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente hago entrega de la Partición Extrajudicial a favor del 
Sr. CASTILLO AGUAYO FRANCISCO ALEJANDRO, portador de ta C.. 
1704734977, en la cual le otorgan los herederos del Sr. CASTILLO AGUAYO 
MANUEL LEONIDAS para que se realicen los trámites corespondientes. 

    

  

   

    

Por la favorable atención que se de a ada pre cas 
icipo mi mas sincero 

agradecimiento. 
Las 
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  VÍA QUEVEDO KM. 6 1/2 A 50 mts. ENTRADA PUERTO LIMÓN - URB. MOREIRA 

Santo Domingo de los Colorados 

  

   



NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
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Doctor Eugenio Vélez Matute : 

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 
SANTO DOMINGO 
Telefax: 2769-597 
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PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

ENTRE: ROSA MERCEDES CARDENAS ORTEGA Y OTROS 

CUANTIA  : US $ 2.00 

CESION O TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

" OTORGAN : ROSA MERCEDES CARDENAS ORTEGA Y OTROS 

' A FAVOR DE: FRANCISCO ALEJANDRO CASTILLO AGUAYO y 

JUANA HORTENCIA BASANTES AMORES | 

CUANTIA  : USD $ 2,00 Karen r
t
e
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05596 En la ciudad de Santo Domingo, 

Cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia Santo Domingo de los 

Tsáchilas, Republica del Ecuador, el día de hoy SABADO CATORCE 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mi, Doctor Eugenio 

Vélez Matute, Abogado, Notario Público Tercero de este cantón, 

  

e Ibarra, entra 22 de Mayo y 3 de Julio, Edif. del Registro de la Propiedad, 2da. Planta Alta Telefax: 2769 597 . Ñ 
A A A A 5 PP. a



  

  

   en por una parte la señora ROSA MERCEDES CARDENAS 

ORTEGA, viuda, por sus propios derechos y facultada legalmente y 

representando a su hija menor de edad ALISSON FIORELLA 

CASTILLO CARDENAS, conforme consta de la copia certificada de al 

Autorización judicial otorgada por el Juez Décimo Noveno Civil de 

Pichincha que se adjunta como documento habilitante, NINA SANDRA 

CASTILLO HIDALGO, casada, por sus propios derechos y en calidad de 

mandataría de sus hermanos DIANA NATHALI CASTILLO 

HIDALGO, soltera, “MARCO VINICIO CASTILLO HIDALGO, 

soltero, PELEG MANUEL CASTILLO HIDALGO, casado y 

GIANINA INES CASTILLO HIDALGO, soltera, conforme consta de 

los cuatro poderes que se adjunta; y, por otra parte los cónyuges señores 

FRANCISCO ALEJANDRO CASTILLO AGUAYO y JUANA 

HORTENCIA BASANTES AMORES, casados entre sí; por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos; mayores de edad, 

portadores de sus documentos de identidad, domiciliados en la ciudad de 

Quito, y de paso por esta ciudad de Santo Domingo, teléfono 095005757; 

capaces según derecho para contratar y obligarse, conocidos € 

identificados por mi, a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan que 

eleve a escritura publica la minuta que me presentan la misma que copiada 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo sirvase insertar una más de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL y CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

ud
 

    de las siguientes cláusulas: UNO.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: »,    
a PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

esta escritura pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, la señora 

ROSA MERCEDES CARDENAS ORTEGA, viuda, por sus propios 

derechos y facultada legalmente y representando a su hija menor de edad 

ALISSON FIORELLA CASTILLO CARDENAS, conforme consta de 

la copia certificada de al Autorización judicial otorgada por el Juez Décimo 

Noveno Civil de Pichincha que se adjunta como documento habilitante, la 

señora NINA SANDRA CASTILLO HIDALGO, casada, por sus propios 

derechos y en calidad de mandataria de sus hermanos DIANA NATHALI 

CASTILLO HIDALGO, soltera, MARCO VINICIO CASTILLO 

HIDALGO, soltero, PELEG MANUEL CASTILLO HIDALGO, 

casado y GIANINA INES CASTILLO HIDALGO, soltera, conforme 

consta de los cuatro poderes que se adjunta SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

. actual provincia Tsáchila el señor MANUEL LEONIDAS CASTILLO 

AGUAYO, en calidad de socio adquirió en la compañía de taxis 

COTIMAR S.A. de la misma ciudad en referencia DOS ACCIONES 

numeradas de la siguiente manera QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 

(574) y QUINIENTOS SETENTA Y CINCO (575) que consta del título 

Número NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO (945) del valor 

nominativo de un dólar cada UNA. b) Posteriormente y en la ciudad de 

! Quito con fecha veinte y uno de mayo del año dos mil siete, fallece 

    - AS E E SC EN E SE lo dolo 
    

          

 



  

dejando en calidad de herederos a la menor ALISSON FIORELLA 

CASTILLO CARDENAS, a los señores DIANA NATHALI CASTILO 

HIDALGO soltera, MARCO VINICIO CASTILLO HIDALGO soltero, 

PELEG MANUEL CASTILLO HIDALGO casado, NINA SANDRA 

CASTILLO HIDALGO casada, GIANINA INES CASTILLO HIDALGO 

y calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales la señora 

ROSA MERCEDES CARDENAS ORTEGA, quienes alcanzaron la 

respectiva posesión efectiva de los bienes dejados por el de cujus otorgada 
o 

por el Notario Undécimo de Quito Doctor Rubén Darío Espinosa Tdrobo, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el 

repertorio Número DOS SEIS NUEVE CINCO TRES (26953) el veinte y 

dos de junio del año dos mil siete.- TERCERA.- PARTICION.- Con los 

antecedentes. expuestos la señora ROSA MERCEDES CARDENAS 

ORTEGA, viuda, por sus propios derechos y facultada legalmente y 

representando a su hija menor de edad ALISSON FIORELLA 

CASTILLO CARDENAS, conforme consta de la copia certificada de al 

Autorización judicial otorgada por el Juez Décimo Noveno Civil de 

Pichincha que se adjunta como documento habilitante; la señora NINA 

SANDRA CASTILLO HIDALGO, casada por sus propios derechos y en 

calidad de mandataria de sus hermanos DIANA NATHALI CASTILLO 

HIDALGO, MARCO VINICIO CASTILLO HIDALGO, PELEG 

MANUEL CASTILLO HIDALGO y GIANINA INES CASTILLO 

fa
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AS; ALGO, convienen por expresa voluntad PARTIR y ADJUDICARS 

as acciones mencionadas en el literal a) de la cláusula de antecedentes de 

la siguiente manera: Uno.- A la señora ROSA MERCEDES 

CARDENAS ORTEGA, por ser dueña de la mitad de los gananciales de 

la sociedad conyugal habida con el difunto MANUEL LEONIDAS 

CASTILLO AGUAYO, se le adjudica la acción Número QUINIENTOS 

SETENTA Y CUATRO (574) con un valor nominal de UN DÓLAR de la 

compañia de taxis COTIMAR S.A. de la ciudad de Santo Domingo. Dos.- 

A los: herederos ALISSON FIORELLA CASTILLO CARDENAS, 

DIANA NATHALI CASTHLO HIDALGO, soltera MARCO 

VINICIO CASTILLO HIDALGO, soltero, PELEG MANUEL 

CASTILLO HIDALGO, casado, NINA SANDRA CASTILLO 

HIDALGO, casada, GIANINA INES CASTILLO HIDALGO, se les 

adjudica la acción Número QUINIENTOS SETENTA Y CINCO (575) del 

valor nominal de UN DÓLAR de la compañía de taxis COTIMAR S.A. de 

la ciudad de Santo Domingo en copropiedad y con la característica de 

indivisible según lo dispone el Artículo ciento setenta y nueve de la ley de 

compañías, por ende los copropietarios responderán solidariamente frente a 

la compañía de cuantas obligaciones se deriven de la condición de 

accionistas.- CUARTA.- ACEPTACION.- Los comparecientes la señora 

ROSA MERCEDES CARDENAS ORTEGA, viuda, por sus propios 

derechos y facultada legalmente y representando a su hija menor de edad 

ALISSON FIORELLA CASTILLO CARDENAS, conforme consta de la 

$ Notario LP 
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pia certificada de al Autorización judicial otorgada por el Juez Décimo 

Noveno Civil de Pichincha que se adjunta como documento habilitante; la 

señora NINA SANDRA CASTILLO HIDALGO, casada por sus propios 

derechos y en calidad de mandataria de sus hermanos DIANA NATHALI 

CASTILLO HIDALGO, MARCO VINICIO CASTILLO HIDALGO, 

PELEG MANUEL CASTILLO HIDALGO y GIANINA INES 

CASTILLO HIDALGO, declaran que están de acuerdo con la 

partición y adjudicación realizada y declaran que nada tendrán que 

reclamarse €n el futuro mutuamente por ser esta su voluntad.- 

QUINTA: CLAUSULA ESPECIAL.- Los comparecientes por medio 

de este instrumento se comprometen a realizar todos los trámites que 

sean necesarios ante la Compañía de Taxis COTIMAR S.A. tendientes 

a legalizar la cesión o traspaso definitivo de las acciones.- DOS.- 

| CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES: PRIMERA: : 

| COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta escritura 

pública de CESION O TRANSFERENCIA DE ACCIONES: a) La 

señora ROSA MERCEDES CARDENAS ORTEGA viuda, por sus 

propios derechos y facultada legalmente y representando a su hija 

menor de edad ALISSON FIORELLA CASTILLO CARDENAS, 

conforme consta de la copia certificada de al Autorización judicial 

otorgada por el Juez Décimo Noveno Civil de Pichincha que se 

adjunta como documento habilitante; la señora NINA SANDRA 

CASTILLO HIDALGO casada por sus propios derechos y en calidad 
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SS [/ HIDALGO, soltera MARCO VINICIO CASTILLO HIDALGO, 

soltero, PELEG MANUEL CASTILLO HIDALGO, casado y 

GIANINA INES CASTILLO HIDALGO, soltera, conforme consta de 

los cuatro poderes que se adjunta, en calidad de CEDENTES. b) 

Los cónyuges señores FRANCISCO ALEJANDRO CASTILLO 

AGUAYO y JUANA HORTENCIA BASANTES AMORES, casados 

entre si, ecuatorianos, mayores de edad hábiles y capaces para 

- contratar y obligarse en calidad de CESIONARIOS.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Los señores ROSA MERCEDES CARDENAS 

ORTEGA viuda, NINA SANDRA CASTILLO HIDALGO, casada 

DIANA NATHALI CASTILLO HIDALGO soltera, MARCO VINICIO 

CASTILLO HIDALGO soltero, PELEG MANUEL CASTILLO 

HIDALGO casado, GIANINA INES CASTILLO HIDALGO soltera y la 

menor ALISSON FIORELLA CASTILLO CARDENAS son propietarios 

del total de DOS acciones de un valor nominativo de un dólar cada 

una que se encuentran numeradas de la siguiente manera 

QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO (574) y QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO (575) que constan del título Número 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO (945) que tienen y les pertenece 

en la compañía de taxis “COTIMAR S.A.” con domicilio en esta 

ciudad de Santo Domingo, constituida en la ciudad de Santo 

Domingo el seis de febrero del año dos mil dos, con la resolución 

 



    

corresponden a los accionistas según la Ley y el Estatuto de la 

Compañía, acciones que le acreditan como socios accionistas de la 

antes mencionada compañía de transportes, según se desprende de la 

certificación que se  adjunta-  TERCERA:- CESIÓN O 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Con estos antecedentes y 

como es el deseo de los cedentes señores ROSA MERCEDES 

CARDENAS ORTEGA, viuda, por sus propios derechos y facultada 

legalmente y representando a su hija menor de edad ALISSON 

FIORELLA CASTILLO CARDENAS, conforme consta de la 

Autorización judicial otorgada por el Juez Décimo Noveno Civil de 

Pichincha que se adjunta como documento habilitante; la señora 

NINA SANDRA CASTILLO HIDALGO, casada por sus propios 

derechos y .en calidad de mandataria de- sus hermanos DIANA 

NATHALI CASTILLO HIDALGO, soltera MARCO VINICIO 

CASTILLO HIDALGO, soltero, PELEG MANUEL CASTILLO 

HIDALGO, casado y GIANINA INES CASTILLO HIDALGO, 

soltera, conforme consta de los cuatro poderes que se adjunta, en 

forma libre y voluntaria y por esta escritura tienen a bien CEDER 

COMO EN EFECTO CEDEN a perpetuidad la primera de las 

comparecientes la acción Número QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 

(574) y los últimos la acción Número QUINIENTOS SETENTA Y 

CINCO (575) de la compañía de taxis “COTIMAR S.A”, 
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Santo Domingo de los Tsachila, 18 de marzo de 2008.. 

SEÑOR: 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
PRESENTE: 

Reciba un atento y cordial saludo de parte de la Compañía de COTIMAR S.A. 

'usseándole éxitos en las funciones que tan acertadamente dirige. 

La presente es para poner en su conocimiento el deceso del Sr. CASTILLO 

AGUAYO MANUEL LEONIDAS Acaecido el día 21 de mayo del 2007. 

Accionista de la Compafifa COTIMAR S.A. con DOS ACCIONES la numero 

574 y 575. 

Según la MINUTA, a la Sra ROSA MERCEDES CARDENAS ORTEGA 

portadora de la C.I. N. 171009513-2 se le otorga una acción la N. 574; y ala 

Sra CASTILLO HIDALGO NINA SANDRA — portadora de la C.L 
050193318-3 se le otorga una acción la N. S73. 
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COOP. 29 DE DICIEMBRE, CAROLINA 204 Y 6 DE NOVIEMBRE - Telefax.: 2743 308 
Santo Domingo de los Colorados 
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s copiado Loy. NOTMIRIQUES 

| y! Dr. Fernando Cadena Valenzuela. Juez Ñécimo Morir | de lo/Civil de Pichincha 
(Suplente) D) Dr. Wilson Paredes Navarrete. Secretario (Encarga do) 
RAZON: Siento como tal que la fotocopia de la sentencia que antecede es igual a la” 
original del jnicio que reposa en el archivo del Juzgado a mi gargo y que 54 encuentra 
ejecutoriada por el Ministerio de la Ley. Certifico. 

     

       

Santo Domingo de los Colorados a, 23 de Enero del 2003 
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the 
person 

named 
i in 

the 
seal 

and 
signature 

on 
the attached 

docuínent, 
1s 

a Notary 
Eblic 

for 
the 

State 
of 

Illinois 
and 

was 
authorized 

to 
act 

as 
such 

at 
the 

time 
of 

the 
document's 

notarizatior? 

To 
verify 

this 
Certificate 

of Authority 
for 

a Notarial 
Act, 

I have 
affixed 

my 
signature 

and 
seal 

of 

office this 
26 

day 
of 

July, 
2007 

Cda 
On 

Cook 
County 

Clerk, 
State 

of Illinois 
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   dejados por el causante, otorgada ente el Notario Undécimo de Quito, doctór. Rubén 
e Espinosa Idrobo, el ocho de junio del año 2007. E o - CE 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- El voderdante e confiete de manera irrevocable poder 
ss. especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su hermana, la señora 

: , Nina Sandra Castillo- - Hidalgo, para que en base a cuyas facultades ésta, en “nombre y 

  

- representación y por los derechos que le corresponden al poderdante, otorgue la escritura 
pública que contenga la partición extrajudicial y adjudicación de los bienes dejados por mi 
padre, en los términos que considere los más convenientes para los intereses del 
poderdante; fundamentalmente, deberá acordar con los demás coherederos y con la señora 
Rosa Mercedes Cárdenas Ortega (cónyuge sobreviviente del causante Manuel Leonidas 
Castillo Aguayo y madre y representante legal de la menor, Alison Fiorella Castillo 
Cárdenas), acerca de las siguientes materias: 

.." 4) Acerca de la adjudicación a favor de quien mejor estime y en las proporciones, derechos 
O cuotas que considere necesario, los derechos y acciones que el poderdante posee-como 1 
heredera en el departamento número quinientos cuatro A (504 A) y parqueadero cuarenta y 

a dos, ambos ubicados en el Conjunto Residencial “PORTAL DEL RECREO”, situado en la 

¿> / parroquia Eloy Alfaro del cantón Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador; - 

  

para lo cual la podataria queda facultada para ceder o transferir a cualquier título los 
derechos sucesorios que corresponde al poderdante sobre este bien; 

b) Acerca de la adjudicación a favor de quien mejor estime necesario y en las condiciones 
- que considere más adecuadas, los derechos y acciones que le corresponden al poderdante teen 
el vehículo de las siguientes características: Clase Automóvil, Marca HYUNDAL/ tipo . 
sedán, año de fabricación 2007, modelo Atos Prime GL GXX AEADA435 0603, motor N* 
G4HG6M8530819, chasis N” MALABS1HP7M881411; para lo cual la podataria queda 
facultada para ceder U transferir a cualquier título los derechos sucesorios hereditaria que 
corresponde al poderdante sobre este bien; 7 e os 

e 

  

    

  

c) Acerca de la adjudicación a favor de quien mejor estime necesarió;; As.condiciones 
que considere más adecuadas, los derechos y acciones que le correspondéh al Ppoderdante' en 
las acciones sociales que su padre poseyó en la Compañía de Transporte en Taxis 
COTIZAR o CIA COTIMAR; para lo cual la podataría queda facultada para ceder o 
transferir a cualquier título los derechos sucesorios hereditaria que corresponde al 
poderdante sobre dicha compañía; 

d) Acerca de las participaciones sociales que correspondieron a mi difunto padre en la 
compañía PROVIGES (PROTECCIÓN Y VIGILANCIA ESPECIALIZADA CIA. 
LTDA.); en tal virtud, y mientras la herencia se mantenga pro indiviso, para que sin 

  

* En esta parte, debe sustituirse por el nombre correspondiente: Peleg Manuel Castillo Aguayo o Diana Natali; 
en este último caso se sustituirá en todos los casos, “El Poderdante” por “La Poderdante”. 

 



    

   

   

    

    
   

¡ corresponden sobre las participaciones sociales que correspondieron a mi difunto | pa 
la compañía PROVIGES (PROTECCIÓN Y VIGILANCIA . ESPECIALIZADA ( 

Li... Corresponden a los socios en las compañías de responsabilidad limitada, sean estas de 

. PROVIGES (PROTECCIÓN Y VIGILANCIA ESPECIALIZADA CIA. LTDA.), en la 
persona de la podataria. 

   
«. insuficiencia de poder para. llevar a cabo todas y cada una a de los:actos que por este poder'se 

le asignan y confieren. : E ER A 

  

do CUARTA.- Desde ya queda autorizada la podatéria | para que por sí misma o mediante 
-. delegación a tercera persona capaz, realice cuanto trámite se requiera hasta la inscripción de 

+ los instrumentos que formalicen los acuerdos de partición y adjudicación en el Registro de 
- la Propiedad del Cantón Quito, en el -Registro Mercantil del mismo Cantón, en las 

“, compañías antes referidas de las cuales mi padre era socio o accionista y en la 
Ca Superintendencia de Compañías; incluso para que solicite y reciba a mi nombre los 

  

QUINTA: El poderdante se ratifica en el contenido de todas y cada una-dé las €láusulas 
aquí establecidas, por ser convenientes a sus intereses. ; A 

0 Véle € 
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- origen legal, reglámentario en general o estatútario. Por lo tanto, vale esta cláusula como" 

- instrumento mediante el cuál entrego 'la representación tonvencional para ante! la compañía -: 

- TERCERA: Sin embargo del detalle de las prerrogativas y facultades señaladas en la. - 
¿. cláusula anterior, el presente poder se lo otorga amplia y suficientemente, sin reserva de: .. 

' + ninguna clase y de manera irrevocable; por lo tanto la podataria no podrá alegar falta o |. 

certificados de participación que me correspondan en las indicadas compañías. “ 
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Mes cionds de “16 nombre y representación todas las atribuciónes y derechos: y. cumplirlas obligaciónes que: Zo 

     



O A 
e VOTAPIS TERCERA 

E DR. RUBEN DARIO ESPINOSA JUROBO 

    

    

  

   
DE LOS BIENES S DEJADOS POR: 

  

A FAVOR DE: 
LA SRA. ROSA MERCEDES CÁRDENAS ORTEGA Y OTROS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DE : | COFHIAS 

  

o En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ao; Ecuador, hoy día ocho [ 08 ] de junio del año dos mil siete 

mo (2.007), ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

- Undécimo de “Quito, Tha strito Metropolitano, comparecen libre y 

Ps voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciadas en la naturaleza y resultados del mismo: La señora 

Rosa Mercedes Cárdenas Ortega, de estado civil viuda, por sus 

propios derechos, y como madre y representante legal de su hija 

: menor, la niña Alisson Fiorella Castillo Cárdenas; la señora Nina 

Sandra Castillo Hidalgo, por sus propios derechos, de estado civil 

casada; la señorita Gianina Inés Castillo Hidalgo, por Sus propios 

derechos, de estado civil soltera.- Las comparecientes s0n mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en esta cuidad 

contratar y obligarse a quienes de conocer 

E
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 o 3 de Quito, 

: A A E Fa SS Pp] A de 2, ” -doy le y que se identifican de conformidad con el documento que me 

  



  
  == 115%. MANUEL ITORIDAS CAMILO AGUATO 

  

exhiben y cuyas copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura 

Públea la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “ SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

Escrituras Públicas, sírvase insertar y conceder la POSESIÓN 

EFECTIVA, al tenor siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente ' 

instrumento público, la señora Rosa Mercedes Cárdenas Ortega, de 

+ 

ga, U 

4 3 | z 3 2. 2 - ; = pa estado civil viuda, por sus propios derechos y como madre y 

representante legal de su hija menor, la niña Alhszon Fiorella 

Castillo Cárdenas; y, las hermanas Nina Sandra Castillo Hidalgo, 

por sus propios derechos, casada, y Cianina Inés Castillo Hidalgo 

por sus propios derechos, soltera.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianos, de ocupaciones privadas y particulares y 

iábodes para contratar, adquirir derechos y contraer obhgaciones.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) El señor Manuel Leonidas 
É - 

Castillo Aguayo, en su primer matrimonio con la señora Carmen 

$ 

Inés Hidalgo, procreó a Diana MNaibak Castillo Hidalgo, soltera, 

Marco Vimeo Castillo Hidalgo, soltero, Peleg Manuel Castillo 

Hidalgo, casado, y a las comparecientes: Nina Sandra Castillo 

Hidalgo y Gianina luéz Castillo Hidalgo: e conformidad con laz 

partidas de nacinmento que se agregan. - Dos] La compeareciente, 

señora Rosa Mercedes Cárdenas Ortega, contrajo matrimonio con el 

señor Manuel Leonidas Castillo Asuayo en ese entonces de estado 

civil viudo, en el registro civil del Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, sl veínbicuatro de julio del año dos mil dos, conforme 

consta del Acta de Matrimonio que se agrega como habilitante - 

Tresj Durante el matrimonio, los cónyuges Castillo Cárdenas 

POSESIÓN EFECTIVADE LOS BIENES DEJADO 
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partida de nacimiento que también se agrega- Cuatro] El señor 

Manuel Leonidas Castillo Aguayo, falleció en día vembruno de mayo del 

año dos mil siete, conforme consta de la partida de defunción que se 

acompaña - El fallecido, señor Manuel Leonidas Castillo Aguayo, setes 

de su muerte no deja testamento- TERCERA: OBJETO. Com los ' 

antecedentes expuestos, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

seiscientos setenta y cuatro y siguientes del Código de Procedirmento 

Civil. asi como en el mmeral doce del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, promulgada en el Registro Oáicial número sesenta y cuatro del 

ocho de noviembre de mil novecientos moventa y seis, en las calidades 

expuestos comparecemos con el fin de que se “sirva concedernos la 

. POSESIÓN EFECTIVA, de todos los bienes dejados por el señor HMaael 

Leonidas Castillo Aguayo, tanto a favor de la señora Ross. Mercedes 

Cárdenas Ortega, cónyuge sobreviviente, como a favor de suz lujos 

Alisson Fiorella Castillo Cárdenas, Diana Nathak Castillo Hidalgo, Marco. 

Vinicio Castillo Hidsigo, Nina Sandra Castillo Hidalgo, Peleg Manuel 
Castillo Hidalgo y Gianina Inés Castillo Hidalgo, en calidad de únicos y 

universales herederos, dejando a salvo los derechos de posibles 

terceros.- Una vez concedida la Posesión Efectiva y levantada el Acta 

Notarial correspondiente, se mandará inscribirla conforme a la Ley 

de Registro.- Usted, señor Notario se servirá agregar laz demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez del presente 

 instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

Doctor Bolivar Mestanza Portero, Abogado con matrícula profesional 

número cinco mil doscientos Seis del Colegio de Abogndos de 

Pichincha - De conformidad con la facultad que me otorga el murneral 

POSESIÓN EFECTIVADE LOS BIEHES DEJADOS POR: £ 
EL SR. MANUEL LEONIDAS CASTILLO AGUAYTO    
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doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial, yo, €l Notario, tomo el 

juramento a las comparecientes advirtiéndoles de las penas por perjurio. - 

Las comparecientes manifiestan, bajo la gravedad del juramento rendido, 

que sus generales de Ley son como ya quedan indicados, que en las 

calidades que comparecen declaran que tienen la relación familisr 

cónyuge sobreviviente y de hijas del causante señor MANUEL LEONIDAS 

CASTILLO AGUAYO, y, que en consecuencia es la cónyuee sobreviviente 

y, en cahdad de hijas son las Únicas y universales herederas del mismo, 

además manifiestan que desconocen que el causante haya otorgado 

testamento, que tenga o haya tenido otros herederos - Consecuente con 

lo anterior las comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta 

transcrita y las declaraciones rendidas.- Cumplidos como están los. 

requisitos y solemudades legales y atentos los documentos probatorios y 

habilitantes que se ban presentado, en uso de la facultad 

contemplada en el numeral Doce del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA, pro-indiviso, sin 

perjuicio de terceros, de los bienes dejados por el señor MANTEL 

LEONIDAS CASTILLO AGUAYO, en favor de la señora Rosa 

Mercedes Cárdenas Ortega, cónyuge sobreviviente, como a favor de 

Sus hijos Alisson Fiorella Castillo Cárdenas, Diana Nathali Castillo 

Hidalgo, Marco Vinicio Castillo Hidalgo, Nina — Sandra 

Castillo - Hidalgo, Peleg Manuel Castillo Hidalgo y Gianina 

Inés Castillo Hidalgo, en calidad de únicos y. universales 

herederos, dejando a salvo los derechos de posibles terceros.- Se 

agregan los habilitantes presentados; cualquiera ' de los - 

comparecientes quedan facultados para inscribir la presente acta en 

1 Registro Mercantil del Cantón Quito.- La presente declaración y 
e . 

nm POSESIÓN EFECTIVADE LOS BIENES DEJADOS POR: 
ELSE. MAMUEL LEONIDAS CASTILLO AGUATO 
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acta de concesión de Pozgesión Flectiva, 28 el Reg 
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Ea UE     El que suscribe, Jefe de Registro Ci 

  

presente acta de inscripc: 'óre la defunción de: 
MANUEL LEONIDAS CASTILLO AGUAYO     

    

Po de NOMBRES Y. APELLIDOS DEL FALLECIDO: 

E exo MASCULINO ss Estado Civil: 

| NOMBRES Y APELLIDOS DELPADRE: ¿umm SO cin Venir Lac 
l NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: E AEESANDEDOA AGUA a pr qm opa Le e £ 
| , Lugar del fallecimiento: Lacan sconinnoncanionennacconenncnrnn ranma sancrcnon rones porton nersrrrreganennos Fecha: c.mmncoo Sd ha recia NO canina 

] Al ccconcnoranenanas LALO om. ESTAR A e ci Cónyuge 
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“e de deta A ALEO REPRACIARIO “ESHONLEUCEMÍA "AGUDA “EXPENDIVPTOR TREPA E 
Pa GIANINA INES AS 
: -Solicitó esta inscripción: A havenrenocenenaenacin: con Cédula 
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REPUBLICA" DEL ECUADOR. / ? 
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EN cerati GHMIE. Dernnenono ponnnnss + Provincia de ......... Prcctment Lrnnnnon eenrrnnnrnnnnnnz > 

hoy día (ERTENECLIZO de cc... RA ci E A 

El que suscribe, Jete de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMBRES Y 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ACERUES. AEBIUDES, ERSTULE., BEUEMA. caccics . 

conan . nacido en AL FEO. IREZAZA ZÉ... de ... ANDE MBRAE cer ¿de o 

19 A z. , de nacionalidad ....... LECCPIELIANA ......: de profesión EUEEROO.. PABLO... , 

con Cédula: N? ATCOOSIRZ Z domiciliado e omo E TA poneqrrnanano , de estado | 

anterior enanos aeuebe cenanenbnnrnnnas ¿, hijo des... IEEE. ERE. ernornanatas es > 

y de mnconna . AUERAARRIRA. AECA. Mea. Lone enunnionananecinans ancora rnrrnnrnrrarennes | E 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA-.CONTRAYENTE: ABRA... MMERECLEE CARCERAS. ponen 

MPETEER ranma nacida en LUTO”. HAINEIA, , el AR. dec... MBE ccccacniicicciaride > 

19 be, de nacionalidad ECETIA SA canoso , de profesión APOUEBOA CRUAIZL, pre 

- con Cédula N* ARO ISSZ 2 “domiciliada BO coran AIR ernnnnrnnanranass , de estado ante - 
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32 otorgó onte mí enfe de 
ello confiero esta CUARIA COPIA CERIIFICADA, firmada y 
“sellada de la escútora pública de POSESIÓN EFECUVA DE 
105 BIENES DEJADOS POR: EL SE, MANUEL LEONIDAS CASUULO 
AGUAYTO: A FAVOR DE LA SRA. ROSA MERCEDES CÁRDENAS 
OETEGA Y OTROS.- Quito, a 08 de Junio 2.007 .- 

       

  

ÓR RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDIROBO, 
YNDECIMO DE QUITO, DISIRITO METROPÓNTANO 
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Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 
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+ : Cc 

S 8 Y 

A . 
s . 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 40064 
o cr soto 

Viernes, 15/06/2007, 02:57:35 PM ES 

  

y e _Causante (s) 
a "Señor: MANUEL LEONIDAS CASTILLO AGUAYO. - 
: Beneficiario (s) 

sus hijos: ALISSON FIORELLA CASTILLO CARDENAS, DIANA NATHALI CASTILLO HIDALGO, 
MARCO VINICIO CASTILLO HIDALGO, NINA SANDRA CASTILLO HIDALGO, PELEG MANUEL. 
CASTILLO HIDALGO Y GIANINA INES CASTILLO HIDALGO, y, de la señora: ROSA MERCEDES 
CARDENAS ORTEGA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad 
conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- * 

Responsable .- 

  

FRANKLIN FREIRE 
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ZON: Con esta fecha queda inscrita el ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA, otorgada ante 

el Notario DÉCIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RUBÉN DARÍO ' 
ESPINOSA de 08 de junio del 2.007, bajo el número 1757 del Registro Mercantil, Tomo 

,138.- Queda archivada la TERCERA COPIA Certificada de la Escritura Pública de la 

2 POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el SR. MANUEL 

LEONIDAS CASTILLO AGUAYO, en. favor, de su cónyuge sobreviviente, SRA. ROSA 

“MERCEDES CÁRDENAS y PEGA; de su E EnoR DE. EDAD ALISSON 
)ENAS: Ly. dé -Jlos SEÑORES: DIANA NATHALI 

"¿CASTILLO HIDALGOSHARCO'VI INICIO. CAST ILLO MD ALGO; NINA SANDRA 
* CASTILLO HIDALGO; - .PELE Gá ANUEL CASTILLO a IDALGO; Y, GIANINA 
INÉS CASTILLO HÍDATGOS ed e E desd cintplitpientór lo Gio ésto en la citada ACTA.- 
Se: fijó un extracto br eS seis meses" Según k con Ley, signado con el 
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PODER ESPECIAL 

E OTORGADO POR: 
SRTA. GIANINA INÉS CASTILLO HIDALGO 

  

A FAVOR DE: 
SRA. NINA SANDRA CASTILLO HIÓALGO 

Pa CUANTÍA : endoterminado 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del E 

Ecuador, hoy día catorce ( 14 j de agosto del año dos mil siete, ante 

doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo, dé Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente y bien inteligenciada en 

la naturaleza y efectos del presente cóntrato: la señorita GIANINA INÉS 

CASTILLO HIDALGO, por sus propias derechos, de estado civil soltera.- La 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga el poder especial al tenor de las siguientes 

: PRIMERA.- Comparece en calidad de poderdante la señorita 

S CASTILLO HIDALGO, en su calidad de heredera de su 

    
Poder Especial que otorga la Srta. Gianina Inés Castillo Hidalgo afayor ¿e e j 

de la Sra. Nina Sandra Castillo Hidalgo mn 

  

 



    

consta del Acta Notarial de poses sión electiva de los bienes dejados por el 

cuento, ota regada ente el Notario Undécimo de Quito, doctor Rubén 

Espinosa Idrobo, el ocho de junio del año dos mil siete, - SEGUNDA.- 

PODER ESPECIAL.- La poderdante confiere de manera irre vocable poder 

especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su 

hermana, la señora Nina Sandra Castillo Hidalgo, para que en base a 

cuyas facultades ésta, en nombre y representación y, por los derechos que 

la corresponden a la coderdante, otorgue la escritura pública que contenga 

la partición extrajudicial y adjudicación de los bienes dejados por mi 

padre, en los términos que consider je los más convenientes para los 

intereses de la poderdante; fundamentelmente, deberá acordar con los 

demás coherederos y con la señora Rosa Mercedes Cárdenas Ortega 

(cónyuge sobreviviente del causante Manuel Leonidas Castillo Aguayo y 

madre y representante legal de la menor Alisson Fiorella Castillo? 

Cárdenas), acerca de las siguientes materias: a) Acerca de la adjudicación 

a favor de- quien mejor estime y en las proporciones, déreshos o o cuotas que 

considere necesario, los derechos y acciones que la poderdante posee como 

heredera en el departamento número quinientos cuatro A [5004 A) y 

- parqueadero cuarenta y dos, ambos ubicados en el Conjunto Residencial 

“PORTAL DEL RECREO”, situado en la parroquia Eloy Alfaro del cantón 

Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador; para lo cual 

apoderada queda facultada para ceder o transferir a cualquier titulo los 

derechos sucesorios que corresponde a la poderdante sobre este bien; bj 

Acerca de la adjudicación a favor de quien mejor estime necesario y en las 

condiciones que considere más adecuadas, los derechos y acciones que le 

, la _Poderdan nte en el vehículo de las siguientes 

año de 

   

    

cis Automóvil, Marca HYUNDAI, tipo Sedán, a 

Fei siete, modelo Atos Prime GL GXX AEAD425 0608, 

Poder Especia! que otorga la Sría. Cianina lnés Castillo Hidalgo a favor 
de la Sra. Nina Sandra Casilllo Hidalgo 

 



  

  

  

motor N* G4HG6M850819, chasis N” MALAB51HP7M881411; para lo cual 

la apoderada queda facultada para ceder o transferir a cualquier título los 

derechos sucesorios hereditaria que corresponde a la poderdante sobre 

este bien, ej Ac serca de la adjudicación a favor de quien mejor estinie 

necesario y en las condiciones que considere más adecuadas, los derechos 

y acciones que le “orresponden a la poderdante en las acciones sociales 

que su padre poseyó en la Compañía de Transports en Taxis COTIZAR o 

CIA COTIMAR; para lo cual la apoderada queda. facultada para ceder o 

transferir a cualquier titulo los derechos sucesorios hereditaria que 

corresponde al poderdante sobre dicha compañía; dd] Acerca de las 

participaciones sociales que correspondieron a mi difunto padre en la 

compañía PROVIGES (PROTECCIÓN Y VIGILANCIA ESPECIALIZADA CIA. 

s LTDA); en tal virtud, y mientras la herencia se mantenga pro indiviso, 

para que sin limitación de ninguna indole designe un representante de los. 

herederos en la compañía con todas las facultades legales; para lo cue a 

apoderada queda facultada para aceptar, ceder o tramáférir” a cualquier 

titulo el porcentaje de participaciones sociales que como heredera me 

corresponden sobre las participaciones sociales que correspondieron a mi 

difunto padre en la compañía PROVIGES (PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 

ESPECIALIZADA CIA, LTDA.); para el efecto, la apoderada queda facultada 

para ejercer -de ser el caso- a mi nombre y representación todas las 

atribuciones y derechos y cumplir las obligaciones que corresponden a los 

socios en las compañías de responsabilidad limitada, sean estas de origen 

legal, reglamentario en general o estatutario, Por lo tanto, vale esta 

cláusula como instrumento mediante el cual entrego la representación 

convencional para ante la compañía PROVIGES (PROTECCIÓN Y 
   

   

HLANCIA ESPEC IALIZADA CIA, LTDA.), en la persona de la apoderada.- 

sin embargo del detalle de las prerrogativas y 

Poder Especial que otorga la Srta, Gianina Inés Castillo Hidalgo a favor 
de la Sra. Nina Sandra Castillo Hidalgo 
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.señalacias:en la cláusula anterior, el presente poder se do otorga amplia y Coi 

uti cienteráente, , sin reserva de ninguna clase y de manera irrevocable; por .- 

lo tanto la apoderada no podrá alegar falta o 1 insuficiencia de poder para 

llevar.a cábo todas y cada una de los actos ¿nte por este poder se le 

asignan y confieren.- CUARTA.- Desde ya queda autorizada la apoderada 

para que por sí misma o mediante delegación a tercera persona capaz, 

realice cuanto trámite se requiera hasta la inscripción“de los instrumentos 

que formalicen los acuerdos de partición y IA en, el Registro de 

la Propiedad del Cantén Quito, en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

en las compañias antes referidas de las cuales mi padre era socio o 

accionista y en la Superintendencia de Compañias; incluso para que 

solicite y reciba a mu nombre los certificados de participación que me 

correspondan en las indicadas compañías.- QUINTA: La poderdante se 

ratifica en el contenido de todas y cada una de las cláusulas aqui-” 

establecidas, por ser convenientes a sus intereses.- Hasta aquí la mirta 

que se halla firmada por el doctor Bolivar Mestanza Portero, Ábogado con e 

matricula número cinto mil doscientos seis, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que le fue a la compareciente por mi el Notario, se afirma y 

ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy le.- 

2? a Lal, 
Srta. Gjápina Inés Castillo Hidalgo 

[8023416 4-5 

  
Poder Especial que otorga la Srta. Sianina Inés Castillo Hidalgo a favor 

de la Sra, Nina Sandra Castillo Hidalgo
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AE Se otorgó ante - mí, en — fe 

ASI ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, “de la : escritura 

HA, BED pública de: PODER ESPECIAL, otorgada por: «SRTA. GIANINA ¡NES 

get bs CASTILLO. HIDALGO, a favor de: SRA NINA SANDRA CASTILLO 

RO HIDALGO , firmada y sellada en Quito, a catorce de Agosto del año dos 

mil siete - 
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PODER ESPECIAL 

- OTORGADO POR: 
SR. MARCO VINICIO CASTILLO HIDALGO 

A FAVOR DE: 
SRA. NINA SANDRA CASTILLO HIBÁLGO 

| CUANTÍA : Indeterminada 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día catorce [ 14 ] de agosto del año dos mil siete, ante Ó 

doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de- Oi ito; Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente y bién inteligenciado en 

la naturaleza y efectos del presente contrato: el señor MARCO VINICIO 

CASTILLO HIDALGO, por sus propios derechos, de estado civil soltero.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a quien de 

conocer doy fe y me pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga el poder cn: al tenor de las siguientes 

de poderdante el señor 
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a Notarial de posesión efectiva de los bienes dejados por el 

causante, otorgada ente el Notario Undécimo de Quito, doctor Rubén 

Espinosa Idrobo, el ocho de junio del año dos mul siete.- SEGUNDA.- 

PODER ESPECIAL.- El poderdante confiere de manera irrevocable poder 

especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor de su 

hermana, la señora Nina Sandra Castillo Hidalgd, para que en base a 

cuyas facultades ésta, en nombre y representación y, Bor los derechos que 

le corresponden al poderdante, otorgue la escritura pública que contenga 

la partición extrajudicial y adjudicación de los bienes dejados por mi 

padre, en los términos que considere los más convenientes para los 

intereses del poderdante; fundamentalmente, deberá acordar con los 

demás coherederos y con la señora Rosa Mercedes Cárdenas Ortega 

(cónyuge sobreviviente del causante Manuel Leonidas Castillo Aguayo y 

madre y representante legal de la menor Alisson Fiorella Castillo 

Cárdenas), acerca de las siguientes materias: aj Acerca de la, adi udicas: ón 

a favor de quien mejor estime y en las proporciones, derediios los $ cuotas que 

considere necesario, los derechos y acciones que el poderdante posee como 

heredero en el departamento número quinientos cuatro A (504 A) y 

parqueadero cuarenta y dos, ambos ubicados en el Conjunto Residencial 

“PORTAL DEL RECREO”, situado en la parroquia Eloy Alfaro del cantón 

Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador; para lo cual la 

apoderada queda facultada para ceder o transferir a cualquier título los 

derechos sucesorios que corresponde al poderdante sobre este bien; b) 

Ácerca de la adjudicación a favor de quien mejor estime necesario y en las 

condiciones que considere más adecuadas, los derechos y acciones que le 

corresponden al poderdante en el vehículo de las siguientes 

| Clase Automóvil, Marca HYUNDAI, tipo Sedán, año de 

“mil siete, modelo Atos Prime GL GXX AEAD435 0608, 

Poder Especial que otoraa el Sy. Marco Vinicio Castillo Hidaloo a fevor 
de le Srs. Nina Sandra Casííllo Hidalgo
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motor N* G4HG6M850819, chasis N? MALABS1HP7M881411; para lo cual 

eo» la apoderada queda facultada para ceder o transferir a cualeuier título-los -: -- 

ÓN derechos sucesorios hereditaria que corresponde al poderdante sobre este 

bien; e] Acerca de la adjudicación a favor de quien mejor estime necesario . 

y en las “¿ondiciones que considere más adecuadas, : -los derec hos y 

acciones que le corresponden al poderdante en las acciones sociales que 

su padre ppseyó en la Compañía de Transporte en axis coT IZAR o CIA + 

COTIMAR; para lo cual la apoderada queda facultada para ceder O 

“transferir a cualquier titulo los derechos sucesorios hereditaria que 

corresponde al poderdante sobre dicha compañia; di Acerca de las 

participaciones sociales que correspondieron a mi difunto padre en la 

compañía PROVIGES (PRO OTECCIÓN Y VIGILANCIA ESPECIALIZADA CIA. 

- LTDA); en tal virtud, y mientras la herencia se mantenga pro indiviso, 

para que sin limitación de ninguna índole designe un representante de los 4 

1 herederos en la compañia con todas las facultades legales; para lo cugrta 

apoderada queda facultada para aceptar, ceder O tragsférira cualquier 

titulo el porcentaje de participaciones sociales que como heredera me 

corresponden sobre las participaciones sociales que correspondieron a mi 

difunto padre en la compañía PROVIGES (PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 

ESPECIALIZADA CIA. LTDA.); para el efecto, la apoderada queda facultada 

para ejercer -de ser el caso- a mi nombre y representación todas las 

atribuciones y derechos y cumplir las obligaciones que corresponden a los 

socios en las compañías de responsabilidad limitada, sean estas de origen 

legal, reglamentario en general o estatutario. Por lo tanto, vale esta 

cláusula como instrumento mediante el cual entrego la representación 

cional para ante la compañía PROVIGES (PROTECCIÓN Y 

¡LANCIA SPECIALIZADA CIA, LTDA), en la persona de la apodera 
   
     

   
    

   

A . 
iaTembargo del detalle de las prerrogativas y Í 

   
Poder Especial que otorga el Sr. Marco Vinicio Castillo Hidalgo a favor 

de la Sta. Nina Sandra Castillo Hidalgo 
cio PRO RO 

   



  

Sr. Marco Vinicio Castillo Hidalgo 

      

señaladas EN: la, cláusula anterior, el presente poder se.lo, otorga, amplia y 

suficientérnente, sin reserva de ninguna clase y de manera irrevocable; por: 

lo tanto la apoderada no podrá alegar falta o insuficiencia de poder para 

llevar a cabo todas -y cada una de los actos que por “este: poder se. le: 

asignan y confieren,- CUARTA.- Desde ya queda autorizada la apoderada 

para que por sí misma o mediante delegación a tercera persona capaz, 

realice cuanto trámite se requiera hasta la a inscripción. «de los instrumentos 

que formalicen los acuerdos de partición y adjudicación en, el Registro de 

la Pr opiedad: del Cant ón Quito, en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

en las compañías antes referidas de las cuales mi padre era socio O 

accionista y en la Superintendencia de Compañias; incluso para que 

solicite y reciba a mi nombre los certificados de participación que me 

“correspondan en las indicadas compañias.- QUINTA: El poderdante se 

ratifica en el contenido de todas y cada una de las cláusulas aqul de 

establecidas, por ser convenientes a sus intereses.- Hasta : aqui la miptta 

que se halla firmada por el doctor Bolívar Mestanza Por Grtáro, Abogado con 

matricula número cinco mil doscientos seis, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se afirma y 

ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

pes 
doy le.- 

  

       bt e ¿Ln it. a 
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o Poder Especial que atorga al Sr, Marco Vinicio Castille Hidalgo a fevor 
de la Sra. tina Sandra Gestllo Hictalgo 
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Se otorgó ante mí, en fe de 
ello confiero esta PRIMERA . COPIA CERTIFICADA, de la escritura 8 Bebes, pública de: PODER ESPECIAL; otorgada por: SR. MARCO VINICIO 

   
y O Pus DÁ 

CASTILLO HIDALGO, a favor de: SRA NINA SANDRA CASTILLO 
HIDALGO , firmada y sellada en Quito, a catorce de Agosto del año dos 
mil siete. 

—— 

   
   ESPINOSA/L    

   

1 3 
o Z 

DOCTOR RUBÉN DARIO ESPINOSA ¡DROBO TARIO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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RAMÓNGARCÍANAJA NA 
NOTARI - eS 

cf. Mallorca, z 
Tel. 971 38 40 51 (2 líneas) - Fax 971 38 44 13 

E-mail: notariogarcia-atance AMnotariado.org 
07760 CIUTADELLA DE MENORCA   
  

| ESCRITURA DE PODER ESPECIAL OTORGADA POR DON 
| o 

PELEG-MANUEL CASTILLO HIDALGO A FAVOR DE DOÑA 

j NINA-SANDRA CASTILLO HIDALGO. - 

¡ NÚMERO: MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 

En CIUTADELLA DE MENORCA, mi residencia, 

siendo treinta y uno de Agosto de dos mil sie- 

te. 

a a - ciar 
pro 7 

a A e 

RAMON GARCIA-ATANCE LACADENA, ¡Notario del 

Ilustre Colegio de Illes Balears, 

Saro COMPARECE 
/ 

DON PELEG-MANUEL CASTILLO HIDALGO, ma- 

yor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y con 

casado, vecino de residencia en España, 

CIUTADELLA DE MENORCA (ILLES BALEARS), 

IZQUIERDA, 

con do- 

micilio en C/ ES MERCADAL, N.* 38,1” 

con número de identificación fiscal para ex- 

tranjeros en España X4919431F, y con tarjeta de 

residencia vigente número E08180853. 

user 1 

Mservidor20001Datos1TEXTOS1DOCcNANTONIAAPODER CASTILLO.doc 
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o INTERVIENE ---- 2-2 22- 

En su propio nombre. --=-=--=- == - 

Le juzgo con la capacidad legal necesaria 

para otorgar esta Escritura de PODER ESPECIAL, 

a CUYO eÉecto, > or ÓN 

Loro DISPONE === ===> 

En su calidad de heredero de su padre, 

quien en vida fue Don Manuel Leonidas Castillo 

Aguayo, Conforme consta del Acta Notarial de 

posesión efectiva de los bienes dejados por el 

causante, otorgada entre el Notario Undécimo de 

Quito, doctor Rubén Espinosa Idrovo, el 8 de 

junio de 2.007, Len nlnnoo- DIRA 

or CONFIERE ---===-=-===-==-==---- 

Poder especial, amplio y suficiente, el 

cual en derecho se requiere, a favor de 5) her- 

mana DOAÑ NINA-SANDRA CASTILLO HIDALGO, para 

que en base a cuyas facultades ésta, en nombre 

y representación y por los derechos que le co- 

rresponden al poderdante, otorgue la escritura 

pública que contenga la partición extrajudicial 

y adjudicación de los bienes dejados por su pa- 

dre, en los términos que considere los más con- 

venientes para los intereses del poderdante; 

A 

e 
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fundamentalmente, deberá acordar con los demás 

coherederos y con la señora Rosa Mercedes Cár- 

denas Ortega (cónyuge sobreviviente del causan- 

te Don Manuel Leonidas Castillo Aguayo, y madre 

y representante legal de la henor, Doña Alisson 

Fiorella Castillo Cárdenas), las siguientes, 

A FACULTADES == --------- 

a) Acerca de la adjudicación a favor de 

. LA 
chos o cuotas que considere necesarigoy”"los de- 

rechos y acciones que el poderdante posee como 

heredera en el departamento número quinientos 

cuatro A (504 A) y parqueadero cuarenta y dos, 

ambos ubicados en el Conjunto Residencial “POR- 

TAL DEL RECREO”, situado en la parroquia Eloy 

Alfaro del cantón Quito, provincia de Pichin- 

cha, República del Ecuador; para lo cual la 

apoderada queda facultada para ceder o transfe- 

rir a cualquier título los derechos sucesorios 

que corresponde al poderdante sobre este bien. 

  

eS 
A 

quien mejor estime y en las proporciones, dere- 4 

 



  

b) Acerca de la adjudicación a favor de 

quien mejor estime necesario y en las condicio- 

nes que considere más adecuadas, los derechos y 

acciones que le corresponden al poderdante en 

el vehículo de las siguientes características: 

Clase Automóvil, Marca HYUNDAI, tipo sedán, año 

de fabricación 2077, modelo Atos Prime GL GXX 

AEAD435 0608, motor N”*” G4HG6M850819, Chasis No 

MALAB51HP7M881411; para lo cual la apoderada 

queda facultada para ceder o transferir a cual- 

quier: título los derechos sucesorios heredita- 

ria que corresponde al poderdante sobre este 

bien. =====-=-=--- o tr 

c) Acerca de la adjudicación a favor de 

quien mejor estime necesario y en las condicio- 

nes que considere más adecuadas, los derechos Y 

acciones que le corresponden al poderdante en 

las acciones sociales que su padre poseyó en la 

compañía ¡ de Transporte en Taxis COTIZAR o CIA 

COTIMAR; para lo cual la apoderada queda facul- 

tada para ceder o transferir a cualquier título 

los derechos sucesorios hereditaria que corres- 

ponde al poderdante sobre dicha compañía. ----- 

d) Acerca de las participaciones sociales 

sm
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que correspondieron a su difunto padre en la 

compañía PROVIGES (PROTECCIÓN Y VIGILANCIA ES- 

PECIALIZADA CIA. LTDA); en tal virtud, y mien- 

tras la herencia se mantenga proindiviso, para 

que sin limitación de ninguna índole designe un 

representante de los herederos en la compañía 

con todas las facultades legales; para lo cual 

la apoderada queda facultada para aceptar, ce- 

der o transferir a cualquier título el porcen- 
y 

taje de participaciones sociales que £ófo hére- 

dera me corresponden sobre las participaciones 

sociales que correspondieron a su difunto padre 

en la compañía PROVIGES (PROTECCIÓN Y VIGILAN- 

CIA ESPECIALIZADA CIA. LTDA.); para el efecto, 

la apoderada queda facultada para ejercer -de 

ser el caso- en nombre y representación del po- 

derdante, todas las atribuciones y derechos y 

cumplir las obligaciones que corresponden a los 

socios en las compañías de responsabilidad li- 

mitada, sean estas de origen legal, reglamenta.- 

Uy ] 
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rio en general o estatutario. Por lo tanto, va- 

le esta cláusula como instrumento mediante el 

cual entrego la representación convencional pa- 

ra ante la compañía PROVIGES (PROTECCIÓN Y VI- 

GILANCIA ESPECIALIZADA CIA. LTDA.), en la per- 

sona de la apoderada. === on - => 

Sin embargo del detalle de las prerrogati- 

vas y facultades señaladas en los apartados an- 

teriores, el presente poder se lo otorga amplia 

y suficiente, sin reserva de ¡ninguna clase y de 

manera irrevocable; por lo tanto la apoderada 

no podrá alegar falta o insuficiencia de poder 

para llega a cabo todas y cada una de los actós 

que por este poder se le asigne y confieren. -- 

Queda autorizada la apoderada para que por 

sí misma o mediante delegación a tercera perso- 

na Capaz, realice cuanto trámite se requiera 

hasta la inscripción de los instrumentos que 

formalicen los acuerdos de partición y adjudi- 

cación en el Registro de la Propiedad del Can- 

tón Quito, en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, en las compañías antes referidas de las 

cuales mi padre era socio o accionista y en la 

Superintendencia de Compañías; incluso para que
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| solicite y reciba a mi nombre los certificados 
F 

+ 
“de participación que me correspondan en las in- 

dicadas Compañías. ===> tornos -- 

El poderdante se ratifica en el contenido 

de todas y cada una de las cláusulas aquí esta- 

SE REDACTA SEGÚN MINUTA QUE ME ENTREGA EL 

COMPARECIENTE . === cenas -- 
JÉ 

blecidas, por ser convenientes a Sus intereses. 

Hago la advertencia del requisito de apos- 4 

tilla o legalización diplomática -altéfnativa, 

| en SU CASO. 

| Advertido sobre la posibilidad de remisión 

| de copia autorizada por internet mediante firma 

| electrónica avanzada notarial, me eximen de 

tal modalidad de remisión. Hago yo el Notario 

la advertencia sobre los concretos efectos le- 

gales de tal envío. ==========ooncooooooooo- 

Soano OTORGAMIENTO : ===========-=--- 

Conforme con la Ley 15/1999 de 13 de di- 

ciembre, de Protección de Datos de Carácter 

 



  

Personal, queda informado y acepta la incorpo- 

ración de sus datos a los ficheros automatiza- 

dos existentes en la Notaría, que se conserva- 

rán en la misma con carácter confidencial, sin 

perjuicio de las remisiones de obligado cumpli- 
A 

Asi lo dice y otorga el compareciente, 

después de hechas por mí las reservas y advery 

1 
tencias legales, y entre otras las relativas a 

la sustitución, el subapoderamiento, y la revo- 

cabilidad del poder. Invito a leer la presente 

escritura a los comparecientes, la cual asegu- 

ran haber leído a su satisfacción, y tras leér, 

sela a su vez yo, el Notario, y exblicarles su 
a * a”, z , 

alcance y contenido, la encuentra conforme, se 
O 

ratifica en su contenido y la firman “comigo el 
e 

ye, 
Lo E Laia El 
Ae      

    
Notario. 

  

A e 

De haberles identificado por 3u documento 

al principio reseñado, cuyas firmas y fotogra- 

fías concuerdan, y de todo lo demás, contenido 

en este instrumento público, extendido en 

cinco folios del Timbre del Estado, papel ex- 

clusivo para documentos notariales, serie y nú- 

meros:  7X1983465 y los cuatro siguientes, yo 

e
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el Notario, doy te. 

SIGUEN LAS FIRMAS DE LOS COMPARECIENTES.- SIG- 
NADO: RAMON GARCIA-ATANCE.- RUBRICADOS Y SELLA- 
DO. RL DR 

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que con- 
cuerda fielmente y donde queda anotada. La ex- 
pido a instancias de DON PELEG-MANUEL CASTILLO 
HIDALGO en cinco folios de papel exclusivo para 
documentos notariales, números 7X1983470 y los 
cuatro siguientes. CIUTADELLA DE MENORCA, El 
mismo dia de su autorización. DOY FE. -=-=-=---- 

   



  

  

Apostille 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 
1.- País: España 

El presente documento público 
2.- Ha sido firmado por D. Ramón García-Atance Lacadena 
3.- Actuando en calidad de Notario 
4.- Y está revestido del sello/timbre de su Notaría. 

Certificado 
5.- En Palma de Mallorca 

6.- El 03-09-2007 
7.- Por el Decano accidental del Ilustre Colegio 

Notarial de las Islas Baleares. si” 
8.- Con el número 8.933-F 

» "PÚBLICA . . . A 
: í So L AN Sello/timbre: 10.- Firma: .- 
s o E ER, - 
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CARANCELES NOTARIALES 
“ RD. 1426/1989, 17 noviembre 

e “' DOCUMENTO SIN CUANTIA 
TÍ NP” Arancel aplicado: 5 

. 4 Derechos: 6,01 euros.   
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REPUBLICA DEL ECUADOR... 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

   

    

GE ELECCIONES 16 DE MARZO DE 2008 

E 

-— , == 
== 

206-0004 1704734977 == 

NUMERO 
+ CEDULA 2 

CASTILLO AGUAYO FRANCISCO == 

ALEJANDRO ' =- 

STO. DGO. TSACHILAS SANTO DOMINGO = 

PROVINCIA i ON == 
ABRAHAM CALÁZACON 

2 

PARROQUIA 
= 

te REPUBLICA DEL ECUADOR. 
y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

- . CERTIFICADO DE VOTACION 

E ELECCIONES 16 DE MARZO DE 2008 ¿ze 

: == . 

= . 
282-0002 -- 1801746494 ” 

NUMERO CEDULA 
   

   
   

    

“BASANTES AMORES JUANA HORTENCIA 

STO. DGO. TSACHILAS 
PROVINCIA 

ABRAHAM CALAZACON 
PARROQUIA 

- PRESIDENTE DE LA JUNTA 
A       

e
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ONO RANA NADO UNICUETO 

HORTENCIA BASANTES AMORES, casados, aclarando que la misma 

regirá aún hasta después de la muerte de los cedentes.- CUARTA.- 

ACEPTACION DE LA CESION DE ACCIONES. Los cónyuges 

señores FRANCISCO ALEJANDRO CASTILLO AGUAYO y JUANA 

HORTENCIA BASANTES AMORES, aceptan le cesión o transferencia 

de acciones que le hacen a su favor los señores ROSA MERCEDES 

CARDENAS ORTEGA, viuda, por sus propios derechos y en 

representación de su hija menor de edad ALISSON FIORELLA 

CASTILLO CARDENAS; NINA SANDRA CASTILLO HIDALGO, 

casada, por sus propios derechos y en representación de DIANA 

NATHALI CASTILLO HIDALGO, soltera, MARCO VINICIO 

CASTILLO HIDALGO, soltero, PELEG MANUEL CASTILLO 

HIDALGO, casado; y, GIANINA INES CASTILLO HIDALGO, 

soltera, por así convenir a sus intereses.- QUINTA.- CUANTIA.- La 

cuantía del presente acto es de DOS DOLARES AMERICANOS.- 

SEXTA.- ACLARACION - Se aclara que el cambio de nombre del nuevo 

propietario de las DOS acciones en la Compañía de Taxis “COTIMAR 

S.A.”, será de responsabilidad de los cesionarios.- Usted señor Notario, se 

dignará anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo, para la validez y 

completa legalización de la presente escritura pública de cesión oO 

transferencia de acciones.- (Firmado) llegible Doctor Hugo F. Sper R., 

ABOGADO, Mat. 487, C.A.FE.- Los comparecientes declaran con 
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juramento que sus estados civiles son como constan en sus cedulas y en 

esta escritura y que asumen todas las responsabilidades civiles y penales 

que esta declaración conlleva.- Formalizado integramente el presente 

instrumento público, yo el Notario lo leí a los otorgantes quienes 

ratificándose en lo expuesto lo suscriben e imprimen la huella digital de su 

pulgar derecho, todo en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- 

   
  

    Rosa Mercedes Cárdenas Ortega A 

Ced. N" 171009513-2 Huella Digital 

>] EUA AEREO 

    

   

  

    

  

     

  

Nina S ndra Castillo Hidalgo 
Ced. N” 050193318-8 Huella Digital 

sta 
uana Hortencia Basantes Amores 

Ced. N” 180174649-4 

x 
¡A 
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- SANTO DOMINGO 

RAZON: ESTA ESCRITURA SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE 
ELLO CONFIERO ESTATEITCENA COPIA, QUELA 5910 

- SIGNO Y FIRMO EN-+H 40 DE SANTO DO fia 140 
AN El — 1y- DEL 2008 

a SS      
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON STO. DGO. 

  

Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
Segundo Piso- Oficina 2-2. 
Telf: 2769734/2756-707 
Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha a fojas 21, Inscripción 29, Repertorio 

346, Tomo 36 del Registro de Comercio, Actos y Contratos 
Mercantiles de fecha och deb JArEO, d ds ma dos, al margen de 

t Compañía COTIMAR S.A. 

icial y Cesión de 

    

   
   

  

    
    

RTENG BASAN ES,AM 
l referido: Registho b : 
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Eomo No. 42.- Que    

 


